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COMUNICADO DE LA CÁMARA DE SOCIEDADES 

“La propuesta del Gobierno no respeta la división de poderes” 

 

 

Buenos Aires, 10 de junio de 2020.  

La Cámara de Sociedades expresa su preocupación por la intervención y eventual 

expropiación anunciada por el Poder Ejecutivo Nacional de una empresa privada que se 

encuentra bajo protección judicial en un concurso preventivo.  

La gravedad institucional y el impacto negativo que tiene tanto sobre el mercado de 

capitales argentino, como para las inversiones generadoras de empleo que tanto necesita 

el país, hacen totalmente desaconsejable este accionar. Entendemos que, por sobre todo, 

la propuesta del gobierno no respeta el marco jurídico vigente, ni la división de 

poderes establecida en la Constitución.  

 

Se agradece difusión. 


